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RED DE ACCIÓN y
ÉTICA POLÍTICA

Defendemos el derecho de los padres a
educar a sus hijos.
Los padres de familia son los primeros educadores de sus hijos. La familia
tiene una función original e insustituible en la educación. Los padres
tienen el derecho de impartir una educación religiosa y moral a sus
hijos, derecho que no puede ser anulado por el Estado. La labor del
Estado en materia educativa es subsidiaria y complementaria. El Estado
no debe emplear la educación con fines de adoctrinamiento
ideológico. Todos debemos defender una educación para la verdad, la
libertad y la solidaridad.

https://www.actuall.com/educacion/la-libertad-de-educacion-y-las-familias-
por-maria-menendez/

https://www.actuall.com/educacion/la-libertad-de-educacion-y-las-familias-por-maria-menendez/


Periodo Legislativo 2021

Acciones miembros RAEP

Desarrollo Social

Dip. Martha Elisa González Estrada (PAN)
Reforma al Código Civil Federal para aumentar a un año el plazo para quejas por
mala construcción de casas de servicio social.

La RAEP desea a todos los legisladores, que el inicio del Tercer 
Año de la LXIV Legislatura cultive éxitos y logros de cada uno 

de Ustedes a favor de todos los mexicanos.

¡Enhorabuena!



Dip. Mario Alberto Ramos Tamez (PAN)
Reforma a la Ley de la Industria Eléctrica Nacional, para permitir que el ejecutivo
puede modificar tarifas en zonas de alta vulnerabilidad o de altas temperaturas, y
que en caso de contingencia pueda cancelar adeudos.

Desarrollo Económico

Dip. Martha Estela Romo Cuellar (PAN)
Reformas a la Ley Federal del Trabajo para sumar la capacitación en materia de
protección civil.

Sen. Víctor Oswaldo Fuentes Solís (PAN)
Que reforma el artículo 50 de la Ley General de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, para prohibir la fundación o
ampliación de Centros de Población dentro de los hábitats, zonas de reproducción
o anidamiento y rutas migratorias de las especies silvestres bajo alguna categoría
de riesgo.

Que reforma el último párrafo del artículo 87 de la Ley de Vivienda, para favorecer
el uso de materiales regionales en las construcciones de las comunidades
indígenas.

Dip. Maiella Gómez Maldonado (MC)
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Expropiación.
La iniciativa tiene por objeto garantizar la protección al derecho humano de
posesión a través del juicio de amparo en los procesos de expropiación.
Para tal fin modifica los artículos 2, 9, 4, 7, 8 y 9 de la Ley de Expropiación.

Salud

Sen. Sasil de León Villard (PES)
Que adiciona el artículo 76 bis de la Ley General de Salud.
La iniciativa tiene por objeto implementar medidas de atención prioritaria en
materia de salud mental en emergencias sanitarias.

Educación



Dip. Cecilia Patrón Laviada (PAN)
Reforma a Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros,
que tiene por objeto dar la mismas oportunidades de acceso a puestos de trabajo
en el sistema educativo nacional a los egresados de normales públicas que a los de
normales privadas.

Dip. Carlos Humberto Castaños Valenzuela (PAN)
Que adiciona un artículo 54 Bis de la Ley General de Educación.
La iniciativa tiene por objeto implementar un plan de emergencia para mantener la
existencia y funcionamiento de las escuelas particulares en casos de fuerza mayor
provocada por algún fenómeno natural que afecte a la población.

Seguridad, Justicia y Gobierno

Sen. Jorge Carlos Ramírez Marín (PRI)
Reformas a los artículos 65, 67 y 68 Constitucionales para permitir las sesiones a
distancia del Congreso de la Unión.

Reformas a la Ley Orgánica del Congreso General para permitir sesiones a
distancia.

Reformas al Reglamento del Senado para permitir las sesiones a distancia.

Dip. Nohemí Alemán (PAN)
Reformas a la Ley Federal del Trabajo para dar garantías a los periodistas.

Dip. Martha Elisa González Estrada (PAN)
Reforma a la Ley Federal de Protección al Consumidor, para agregar la protección
en precios y oferta de productos en caso de contingencia sanitaria.

Sen. Víctor Oswaldo Fuentes Solís(PAN)
Que reforma la fracción I del artículo 8 de la Ley de Seguridad Nacional, para
considerar como supletoria a la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad
Pública.



Temas de Análisis
Análisis del algunas notas de la página oficial de la Convención
Nacional Republicana 2020

Le tocó el turno a los republicanos. Nominaron oficialmente a Trump y a Pence para
presidente y vicepresidente de los Estados Unidos.

El contexto de esta nominación no podía ser más complejo. Ningún analista a
finales del año pasado hubiera podido presagiar que esta convención se daría en
medio de una crisis de salud histórica, con 180 mil fallecimientos, con disturbios por
motivos raciales, con una profunda crisis económica y hasta con un huracán
tocando tierra.

Las encuestas ya marcan una ventaja consistente de los demócratas a solo diez
semanas de la elección. Sin embargo, los Republicanos lograron construir en su
convención una narrativa poderosa que les ha dado un nuevo impulso.
Por un lado, Trump puede presumir una acción inédita de apoyo a los
norteamericanos para sortear la crisis económica del Covid19. Esta acción logró
que no quebraran tantas empresas y que la recuperación económica sea
relativamente rápida.

Los republicanos se han logrado apropiar de la defensa de la vida, la familia y la
libertad religiosa. Más aún, frente al desvarío demócrata que ha apostado por
propuestas como la defensa del aborto –incluso hasta los 9 meses de embarazo– o
la persecución de líderes religiosos que no aceptan los postulados demócratas.

Los republicanos también pueden estar satisfechos de defender un libre comercio
mundial más equilibrado y de poner un alto a los oscuros intereses de algunos
grupos mediáticos y organismos internacionales que han extralimitado sus funciones
y pretenden imponer su ideología por encima de la soberanía de los países.

El partido republicano sin lugar a dudas no está en su mejor momento; está muy
lejos del espíritu de grandes líderes que ha tenido como Lincoln, Roosevelt o
Reagan. Pero los republicanos aún tienen banderas, discurso y millones de votantes
que buscarán movilizar en noviembre próximo.

https://www.2020gopconvention.com/blog/author/rncteam/

https://www.2020gopconvention.com/blog/author/rncteam/


Agéndalo



Frase de la semana

Cómo hacer que te pasen cosas buenas

Libro Recomendado

Eleanor Roosevelt 
Escritora, activista y política estadounidense

RED de ACCIÓN y ÉTICA POLÍTICA

“Nadie te puede herir 
sin tu consentimiento”

La felicidad consiste en tener una vida lograda, donde intentamos sacar el
mejor partido a nuestros valores y a nuestras aptitudes. La felicidad está
íntimamente relacionada con el sentido que le damos a nuestra vida, a
nuestra existencia. En un mundo que ha perdido el sentido, que anda
desorientado, tendemos a sustituir «sentido» por
«sensaciones».

La autoestima y la felicidad están íntimamente relacionadas. Una persona en
paz, que tiene cierto equilibrio interior y que disfruta de las cosas pequeñas
de la vida, normalmente tendrá un nivel de autoestima adecuado.

Las preocupaciones o la sensación de peligro prolongada –real o
imaginario– pueden aumentar los niveles de cortisol hasta un 50 por 100 por
encima de lo recomendable. Cuando el cortisol se eleva de forma crónica
pasa a comportarse como un agente tóxico. Una persona bajo estrés
continuo sufre principalmente dos problemas: por una parte, el crecimiento y
la regeneración sana del cuerpo se detienen y, por otra, el sistema
inmunológico se ve inhibido.

Suelo definir la felicidad como la capacidad de vivir instalado de manera sana
en el presente, habiendo superado las heridas del pasado y mirando con ilusión
el futuro. Los que viven enganchados en el pasado son los depresivos, neuróticos
y resentidos; los que viven angustiados por el futuro son los ansiosos. Depresión y
ansiedad son las dos grandes enfermedades del siglo XXI.


